
Página núm. 9.244Página núm. 9.244Página núm. 9.244Página núm. 9.244Página núm. 9.244 BOJA núm. 73BOJA núm. 73BOJA núm. 73BOJA núm. 73BOJA núm. 73 Sevilla, 15 de abril 2004Sevilla, 15 de abril 2004Sevilla, 15 de abril 2004Sevilla, 15 de abril 2004Sevilla, 15 de abril 2004

«RESOLUCION DE 29 DE MARZO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 485/04 INTERPUES-
TO POR DON MANUEL BELMONTE SANCHEZ Y OTROS, Y SE

 EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
485/04 interpuesto por don Manuel Belmonte Sánchez y otros,
contra la  Resolución de 31 de octubre de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribu-
nal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas la resolu-
ción definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias, en
la especialidad de Anestesiología y Reanimación, y contra la Re-
solución del Director General de Personal y Servicios de 23 de
diciembre de 2003 desestimatoria de recurso de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdiccio-
nal como demandados. Sevilla, a 29 de marzo de 2004. El Director
General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 485/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 484/04 interpuesto por don José Andrés Gonzá-
lez Saavedra, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de marzo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 29 DE MARZO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 484/04 INTERPUES-
TO POR DON JOSE ANDRES GONZALEZ SAAVEDRA, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el

expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
484/04 interpuesto por don José Andrés González Saavedra,
contra la Resolución de 31 de octubre de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del
Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas la
resolución definitiva de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias, en la especialidad de Dermatología, y contra la Re-
solución del Director General de Personal  y Servicios de 9 de
enero de 2004 desestimatoria de recurso de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de marzo de
2004. El Director General de Personal y Servicios, Fdo: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 484/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 536/04 interpuesto por don Francisco Fernández
Ruiz, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de marzo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE MARZO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 536/04 INTERPUES-
TO POR DON FRANCISCO FERNANDEZ RUIZ,  Y SE EMPLAZA

 A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
536/04 interpuesto por don Francisco Fernández Ruiz contra
la Resolución de 11 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 223
de 19 de noviembre), de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las
pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de empleo
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para la selección y provisión de plazas de Facultativos Es-
pecialistas de Areas Hospitalarias de Oftalmología, y con-
tra Resolución de 16 de enero de 2004, del Director Gene-
ral de Personal y Servicios del SAS, desestimatoria de re-
curso potestativo de reposición interpuesto contra la
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de marzo de
2004. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 536/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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ORDEN de 15 de marzo de 2004, por la que se re-
conoce e inscribe en el Registro de Fundaciones Docen-
tes Privadas, la Fundación denominada Universidad
Fernando III, de la localidad de Bormujos (Sevilla).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el
Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación
denominada «Universidad Fernando III» constituida y domicilia-
da en Bormujos (Sevilla), C/ Maimónides, s/n (Campus Univer-
sitario Ceu).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Universidad Fernando III», fue
constituida en Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre
de 2003, ante don Francisco Rosales de Salamanca, notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, fundada por don Rafael Leña
Fernández y el Rvdo. Padre don Luis Espina Cepeda.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines si-
guientes:

La promoción, organización y realización de actividades
que puedan proporcionar a los alumnos una formación huma-
na integral y tendentes al desarrollo integral del mundo empo-
brecido, a fin de fomentar la entrega a la construcción de una
sociedad mejor.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación esta consti-
tuida por treinta y seis mil setenta euro con setenta y dos cén-
timos (36.060,72 euros), depositada en metálico en la enti-
dad Bankinter, S.A., mediante certificación bancaria incorpo-
rada a la antedicha Escritura Pública.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato for-
mado por doce miembros, siendo su Presidente don Rafael
Leña Fernández.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del De-
creto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Educación y Ciencia, las competencias sobre
las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmente sus
funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia el Protec-
torado sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, por lo que pro-
cede el reconocimiento del interés público de sus objetivos y la
inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Universidad Fernando III», do-
miciliada en Bormujos (Sevilla), C/ Maimónides, s/n (Campus
Universitario Ceu).

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en las Escritu-
ras Públicas de fecha 7 de noviembre de 2003.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Pa-
tronato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Car-
ta Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante la Sala competen-
te del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o en el plazo de un mes potestativamente recurso de reposición
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia confor-
me a las disposiciones de los artículos 107 y 116 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de marzo de 2004

                                                         CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

                                                                     en funciones

ORDEN de 16 de marzo de 2004, por la que se re-
conoce e inscribe en el Registro de Fundaciones Docen-
tes Privadas, la Fundación denominada Laboral Anda-
luza del Cemento y el Medio Ambiente, de la localidad
de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción  en el
Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación


